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Articulo sexto.-Los edific10s construidos. adaptados o refor·
mados en virtud del presente convenio quedarán de propiedad
exclusiva del Ayuntamiento de Getafe (Madrid); pero en nin
gún caso podrán ser destinados a fines distintos de la Ensefianza
Primaria.

Articulo séptimo.~El MínlSterl0 de Educación y Ciencia dic
tará cuantas órdenes sean precisas para la aplieación de lo ego.
ta.blecido en los artículos anteriores.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de marzo de mil novecientos sesent.a, y nueve.

FRANCISCO FRANCO

81 Mtn1atro l1e Educación y Ciencia
JOBE LtJI8 VILLAR PALASJ

DECRETO 530/1969, de 27 etc marzo, por el que
,<;e somete el Colegio Mayor «Santiago Apóstol». de
Madrid, al régimen ordinario de Colegios Mayores
Universitarios.

Por Decreto de seis de diciembre de mil novecientos cua
renta y seis se creó el Colegio Mayor «santiago Apóstol», con
la finalidad de acoger- a aquellos estudiantes, licenciados y pro-
fesores que, procedentes de países de la Europa Oriental, hu-
biesen emigrado a España.. .

Con carácter provisional se otorgó la dirección y régimen de
dicho Colegio a la cObra Católica de Asistencia Universitaria»,
que ha venido deSempefiándola hasta la fecha.

Habiendo perdido trascendencia social las necesidades que
pretendía atender· originariamente el Colegio Mayor «Santiago
Apóstol» Y que imprimieron al mismo sus peculiaridades espe
cíficas, se hace conveniente que dicha Institución Universita
ria pase a depender directamente de la Universidad 7 Ministe-
rio de Educación y Ciencia.. .

En consecuencia, a propuesta del Ministro de Educación y
Ciencia y preVÍa deliberación del consejo de Ministros en su
reunión del día siete de marzo de mil novecientos sesenta y
nueve,

DISPONGO,

Articulo primero.-A partir de la publicación del presente
Decreto, el régimen y finalidades del COlegio Mayor «Santiago
Apóstol» será el establecido, con carácter general, para los Co
legios· Mayores por la legislación específica de los mismos, de
rogándose las peculiaridades que le atribuía el articulo primero
del Decreto de seis de diciembre de mil novecientos cuarenta
y seis.

Articulo segundo.-Queda derogado el articulo segundo del
Decreto de seis de diciembre de mil novecientos cuarenta y
seis. que atribuyó provisionalmente el régimen del colegio Ma
yor «Santiago Apóstol» a la «Obra Católica de Asistencia Uni
versitaria». En consecuencia.. el régimen y dirección de dicho
Colegio Mayor dependerá, a partír de la publicación del pre
sente Decreto, del Ministerio de Educación y Ciencia.

Articulo tercero.-8e autoriZa al Ministerio de Educación y
Ciencia para dictar las disposiciones complementarias para la
ejecución del presente DecretQ.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

Bl Ministro de Educación y Ciencia.
JQSE LUIS VILLAR PALASr

DECRETO 531/1969, de 27 de mar"o, para la
creación de un Instituto Polítécnico de Grado Me
dio en La Rábida (Huelvaj.

Razones de tipo social, económico y de expansión cultlU'al
de la provincia de Huelva, aconsejan la creación de un centro
Oficial con carácter de Instituto Politécnico de Grado Medio
que facilite la formación de cuadros profesionales en los cuatro
principales aspectos de su vida económica: minería, industria,
riqueza forestal e industria pesquera.

Se regulan los Patronatos de las Escuelas Técnicas por
Decreto tres mil ciento noventa/mil novecientos sesenta y cin
co, de veintiuno de octubre. Por Decreto dos mil cuatrocientos
catorce/mil novecientos sesenta y ocho, de veinte de septiem
bre, los Patronatos Universitarios y de los Institutos Politéc
nicos Superiores, cuyas disposiciones son aplicables por ana
logia en este supuesto.

Las autoridades provinciales de Huelva han aceptado el
ofrecimiento de la Universidad Hispanoamericana de santa
Maria de la Rábida, de evidente raigambre en la provincia,
que ejerce su función docente de Orado Superior desde hace
más de veinticinco años, para que dicho Instituto se encuen
tre en contacto y relación con la referida Universidad. que,
pa.ra conseguir el máximo arraigo SOCial intentará, en su día.,

encauzarse en la nueva regulación de uníversidadeR Autónomas
y régimen de Patronato.

El Instituto Politécnico contará con los Centros necesarios
para cubrir los puestos técnicos suficientes que exigen las ne
cesidades eoon6micas, industriales y turísticas de la comarca.

Recabados los informes pertinentes y de acuerdo oon los
dictámenes de la Junta Superior de Ensefianza Técnica y
Consejo Nacional de Educación, en su virtud, a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y p~via deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día siete de marzo de
mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO,

Articulo primero,-Un Instituto Politécnico de Grado MecUo
es un conjunto de centros de Enseñanza Media Superior, prcr
fesional y de ensefianZas técnicas de Orado Medio. _

Este Organismo permitirá coordinar las diversas ensenanzas
impartidas en dichos Centros, aprovechar al máximo sus ins
talaciones y obtener un mejor rendimiento del profesorado.

Articulo segundo,--Cada Centro de los que componen el
Instituto Politécnico tendrá la autonomía e individualidad. que
las diversas leyes de ordenación de ensefianzas les confiere. sin
perjuicio de la debida coordinación establecida mediante un
Patronato que el presente texto crea.

Artículo tercero.-8e crea un Instituto politécnico de Grado
Medio en los terrenos de la universidad Hispanoamericana de
santa Maria de la Rábida <Huelva), compuesto por 108 siguien
tes Centros:

Uno. Una Escuela de Formación Profesional Industrial.
Dos, Un centro de Bachtl1erato Superior.
Tres. Una Escuela de Ingeniería Tecníca Forestal, además

de las Escuelas existentes de Ingeniería Técnica Industrial y
de Ingeniería Técnica Minera, ubicadas en Huelva (capital),
y aquellas que en su día puedan crearse o íntegrarse en él.

Articulo cuarto.-EI Instituto politécnico ue GrRflo Medio,
con la previa autoriZación del Ministerio de Educacion y Cien
cia podrá organizar planes de estudio experimentales, de acuer
do'con las exigencias socio--económicas de su región.

Articulo qulnto.-El Patronato del Instltu!iO Politécnico se
constituirá de conformidad con la composlcion de 1011 Patr().
natos de las Escuelas Técnicas, a los que Be refiere el articulo
octavo de la Ley de veintinueve de abril de mil novecientos
¡resenta y cuatro (número dos/sesenta y cuatro). El Presidente
será el Rector de la Universidad Hispanoamericana de santa
María de la Rábida. Las funciones de Vicepresidente Y secre
tario las ejercerán. respectivamente. el Director .v Secretario
del Instituto Politécnico, serán Vocales natos el Gobernador
civil de la provincia, los Directores y secretarios de los cen
tros integrad-os en el Instituto Politécnico, el Jefe de Estudios
del mismo, el Presidente de la Diputación provincial, los Al
caldes de Huelva y Palos de la Frontera, un representante de
la Organ1Zación Sindical, los representantes de las Organiza.
ciones Profesionales los Presidentes de las Asociaciones de
padres de Alumnos y de la de Alumnos; se agregarán aquellas
otras personalidades designadas por el Presidente. especialrnen·
te Directores de Centros de Grado Medio de la provincla, cuya
presencia contribuya a hacer más eficaz la tarea que se le
encomienda al Patronato.

El ámbito de su competencia es el determinado por ~l ar·
ticulo treinta del Decreto de veintiuno de octubre de mIl n~
vecientos sesenta y cínco (tres mil cient<l noventa/sesenta y
cinco).

Artículo sexto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al presente Decreto.

Artículo séptimo.-8e autoriza al Ministerio de Educaclón y
Ciencia' para. dictar las normas que sean necesarias en ejeeu
dón y desarrollo del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mádrta a
veintisiete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educaeíón Y Ciencia,
JQSE LUIS VILLAR PALASI

RESOLUCION de la Dirección General de Ense·
i/.anza Primaria por la que se adjudica provisiOnal·
mente el concurso público de adquisición de mobi
liario escolar convocado por Orden de 27 de enero
último.

Convocado concurso público por Orden de 27 ere enero pró
ximo pasado (<<Boletin Oficial del Estado» de 6 de febrero)
para la contratación del swninistro de mObiliario para las
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria por cuantía de
150.000.000 de pesetas con ca'1'go al presupuesto de gastos de la
Junta Central de ConstruccioneS Escolares de la Dirección Ge
neral de Enseflanza Primaria, en virtud de la autorización
concedida por acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión
del día 24 de enero, fiscaltzado el gasto por la Intervenc16n


